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Introducción. 

“El Ministerio de Salud y Protección Social, dando cumplimiento a las competencias y obligaciones 

de seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento establecidas para el sector salud y a luz de 

los principios y los enfoques planteados en el mismo plan, define el mecanismo de monitoreo y 

evaluación de las acciones definidas en el Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, con el fin de 

identificar las dificultades en el cumplimiento y logro de los objetivos y metas, y presentar acciones 

de mejora que permitan re - orientar las intervenciones y garantizar su efectividad en el marco del 

PDSP y del PTS 2020-2023” el cual debe estar articulado con los Planes Territoriales bajo la estrategia 

de Pase a la Equidad y  el Plan de desarrollo del municipio. 

Enmarcados en la Resolución 1536 de 2015 nuestro municipio presenta el análisis, evaluación y 

definición de acciones de intervención de los Planes Territoriales en Salud de los años 2020 – 2023, 

sirviéndose de la información que genera la plataforma de SISPRO. 

Descripción General del Municipio. 

Generalidades del municipio 

 Erección en Municipio:  Ordenanza Nª 26 del 20 de mayo de 1903 

 Apelativo del distrito:    “Distrito de Buena Familia". 

 Nombre del municipio:  Municipio de Gómez Plata 

 NIT:     890983938-1 

 Código DANE:   05310 

 Gentilicio:    Gómezplatense 

 Categoría del municipio:   Sexta 

Es un municipio colombiano ubicado en el departamento de Antioquia. Forma parte de la subregión 

norte. Limita por el norte con los municipios de Guadalupe y Amalfi; por el este, con el municipio de 

Yolombó; por el sur, con los municipios de Yolombó y Santa Rosa de Osos; y por el oeste, con los 

municipios de Santa Rosa de Osos y Carolina del Príncipe.  

Debe su nombre en memoria de Juan de la Cruz Gómez Plata, obispo neogranadino de Antioquia. 

Inicialmente estas tierras y las de los municipios vecinos estuvieron pobladas, como mucha parte de 

la vasta Antioquia, por etnias aborígenes, en su mayoría Nutabes. Tras la instalación en este territorio 

de la primera colonia en 1760, la incipiente comunidad de este condado se llamó Hojas Anchas. Este 

nombre surgió puesto que del mismo modo habían llamado los colonos a un riachuelo rico en oro 

alrededor del cual se apostaron, en fincas del ciudadano Antonio Quintana, de origen español. 

En 1882 la población adquirió categoría de fracción del municipio de Carolina del Príncipe. Luego el 

poblado se llamaría Pabón cuando adquirió en 1883 categoría de distrito. Posteriormente volvería a 

ser fracción de Carolina del Príncipe y a recuperar la denominación de Hojas Anchas hasta que ya en 

1903, se erige como municipalidad con el nombre actual, Gómez Plata, en memoria del Obispo de 

Antioquia Juan de la Cruz Gómez Plata. 

Gómez Plata también es conocida como "Tierra de la cordialidad" de aquí el distintivo de la 

amabilidad de su gente. la memoria de Gómez Plata guarda el compromiso de ser la tierra donde 

nació la luz que ilumino a Colombia y al departamento de Antioquia, puesto que en sus territorios 

yace una vasta cadena de embalses y centrales de generación de energía, la cual es orgullo nacional, 

ya que con el descubrimiento  

del potencial eléctrico del río Guadalupe, se empezó un proyecto visionario que permitió convertir 

a Gómez Plata en uno de los principales productores de energía de Colombia. (Colaboradores de los 

proyectos Wikimedia, 2006). 
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El municipio de Gómez Plata – Antioquia como Ente Territorial, está localizado en la cordillera central 

de la cordillera de los Andes, departamento de Antioquia, subregión del Norte. Su distancia a la 

capital del departamento, Medellín - Antioquia es de 98 kilómetros. Al realizar el cálculo del área 

general del Municipio de Gómez Plata contabilizando el área rural más las áreas urbanas nos 

encontramos con que el municipio tiene un total de 352.91 km², sin embargo, la Ordenanza número 

47 de 1914 estableció como área para el territorio de Gómez Plata 360 km², lo cual muestra una 

diferencia de -7.09 km², con respecto a la Ordenanza. La cabecera municipal se sitúa a una altura de 

1.800 metros sobre el nivel del mar y posee una temperatura media de 19°C, la cual está afectada 

por las diferencias de altitud. 

Límites del municipio: Se determinan para el municipio de Gómez Plata, los mismos límites que 

determinó la Ordenanza número 26 del 20 de mayo de 1903, al momento de ser erigido como 

municipio, siendo los siguientes: Limita con los municipios de Guadalupe y Amalfi al Norte, con los 

municipios de Santa Rosa y Yolombó al sur, con los municipios de Amalfi y Yolombó al Oriente; y con 

los municipios de Carolina del Príncipe y Guadalupe al Occidente. Sus límites físicos los definen al 

Oriente y al Norte el Río Porce, al Occidente y al Norte el Río Guadalupe, al Sur y en dirección este –

oeste lo determinan la quebrada Guanacas, la divisoria de aguas por encima de la cota 2000 y que 

pasa por el Alto El Morro, la quebrada La Morena hasta desembocar al río Porce. El área de esta 

delimitación es de 344 km2 

El municipio presenta como división administrativa tradicional, la cabecera municipal, y el sector 
rural, conformado por tres corregimientos: San Matías, El Salto y La Estrella, y por veinticinco (25) 
veredas que son: Juntas, El Oso, San Antonio, Cañaveral, Quebradona, La Hondura, El Guayabo, La 
Primavera, Vega Botero, El Indio, El Cerro, Arbolitos, El Tablón, Balsas, La Acequia, El Brasil, 
Trapichera, La Bonita, Claritas, Angosturita, La Región, Calderas, Santa Helena, Chilimaco y La Clara. 
 
De los tres corregimientos se destacan los centros poblados de San Matías, El Salto y La Estrella. Las 
veredas más grandes en extensión son Claritas, Vega Botero, La Bonita y Santa Elena con áreas entre 
los 27.2 y 34.4 km², y la vereda más pequeña es la Acequia que tiene un área de 0.77 km². 
 
El corregimiento San Matías se encuentra ubicado al Noroccidente de la cabecera municipal de 
Gómez Plata. Tiene un pequeño centro urbano y agrupa 10 veredas: Quebradona, La Primavera, 
Cañaveral, San Antonio, Vega Botero, El Cerro, El Indio, El Brasil, Balsas y La Acequia. 
 
El corregimiento El Salto está ubicado al Noroccidente de la cabecera municipal de Gómez Plata. 
Tiene un centro urbano bien consolidado donde se concentra gran parte de su infraestructura y 
agrupa 6 veredas: Juntas, El Oso, La Hondura, El Guayabo, Arbolitos y El Tablón.  
 
El Corregimiento La Estrella se ubica al sur oriente del municipio, caracterizado por ser paso obligado 
desde Medellín hacia la cabecera y municipios vecinos. Cuenta con un centro poblado conformado 
por viviendas dispersas que no alcanzan a conformar un área urbana definida, pero que, si es 
representativa para sus pobladores, agrupando las siguientes 9 veredas: Trapichera, La Bonita, 
Claritas, La Angosturita, La Región, Santa Elena, Calderas, Chilimaco y La Clara. 
 
La zona urbana del municipio está dividida en barrios y sectores y la rural cuenta con 26 veredas y 
tres corregimientos. 
 
Tabla 1Denominación de las veredas y corregimientos 

VEREDAS 
 

1 El Oso 14 El Tablón  

2 Puente Porce 15 Balsas  
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3 Cañaveral 16 La Acequia  

4 Garzón 17 Trapichera  

5 Quebradona 18 La Bonita  

6 La Hondura 19 Claritas  

7 El Guayabo 20 Angosturita  

8 La Primavera 21 La Región  

9 Vega Botero 22 Calderas  

10 El Brasil 23 Santa Elena  

11 El Índio 24 Chilimaco  

12 El Cerro 25 La Clara  

13 EL Arbolito 26 Juntas  

CORREGIMIENTOS 
 

 

1 El Salto  

2 La Estrella  

3 San Matías  

Fuente: Secretaría de Planeación e Infraestructura Municipal 

 

Tabla 2 Distribución por extensión territorial y área de residencia. Municipio de Gómez Plata - 
Antioquia, 2023. 

 

Fuente: Secretaría de Planeación e Infraestructura Municipal 

 

Población. 

Para el año 2023 el municipio de Gómez Plata - Antioquia cuenta aproximadamente con 10.300 

habitantes según del DANE lo cual lo ubica entre los 473 municipio del país que tuvieron un 

decrecimiento de su población ya que para el año 2019 se tenía una proyección de 13417 habitantes. 

De acuerdo con la población Sisbenizada contamos con 7437 personas que habitan el territorio 

Gómez Platense evidenciando que el último censo DANE nos acerca más a la población real del 

municipio y permitiendo así que las estadísticas se puedan generar basadas en una población real. 

El decrecimiento de la población en este último año fue de 3137 y ello se presenta por migración o 

por bajo crecimiento vegetativo, eso quiere decir que se tienen pocos nacimientos y más 

defunciones, en el municipio se aduce que se presenta por migración de la población ya que el 

proceso de nacimientos y defunciones comparado con los años anteriores no presenta variación. 
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Tabla 3.  Población Total, Municipio de Gómez Plata 2015,2023, 2030. 
 

 
Fuente. DANE. 

 

 Densidad poblacional por kilómetro cuadrado 

 

La densidad poblacional por Km2 del municipio de Gómez Plata - Antioquia es de 28,3% con respecto 

a la población DANE 2023, datos variables con respecto a la población SISBEN que es diferente a la 

que nos certifica el DANE, cabe anotar que la zona urbana cuenta con una extensión de 7,8 Km2 y la 

zona rural con 352,2 Km2 de los cuales no todos son poblados. 

 
Tabla 4. Densidad Poblacional, 2023 

 

 
Fuente: DANE. 

 

 Población por área de residencia urbano/rural 
 
Los movimientos migratorios siempre han presentado retos para los municipios, pues confrontan 
las necesidades de empleo y de servicios (alojamiento, comercios, salud, escuelas, etc.) con la forma 
de atenderlas, es decir, se debe tomar en cuenta las diversas poblaciones que llegan. Existe, 
entonces, una cierta proyección sobre el territorio urbano del fenómeno migratorio; existen 
preocupaciones frente al crecimiento urbano por migración y un interés por desarrollar estrategias 
para responder a esta situación. 
 
La migración puede convertirse en el hilo conductor para analizar la dinámica urbana, ya que hoy 
en día pocos municipios escapan de esta realidad. Los movimientos de población se ubican ahora 
en el corazón de las dinámicas urbanas y podrían permitir orientar el análisis sobre un factor 
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importante de la evolución demográfica de los municipios y así privilegiar el estudio del aspecto 
dinámico del crecimiento urbano. Sin embargo, más que estar relacionadas con el crecimiento 
urbano, las migraciones constituyen un hecho revelador de la dinámica urbana; es decir, la 
capacidad económica y de servicios para atraer y retener a la población. 
 
De acuerdo con la población total DANE y su lugar de residencia se ha presentado una variación 
significativa ya que el porcentaje de población que habita la zona urbana aumento lo que significa 
una migración interna el año anterior estaba en 55.7% y para 2023 se sitúa en 56,4% y el 44,31% 
restante es población rural en el 2021, pero para 2022, es de 43,6%, esto indica que en el municipio 
de Gómez Plata – Antioquia la población está en la búsqueda de mejorar oportunidades que los 
lleven a obtener una mejora calidad de vida, y como Ente Territorial asumir retos que reestructuren 
las políticas públicas para enfrentar el fenómeno migratorio. 
  

Tabla 5. Población por área de residencia, 2023. 

 

Fuente: DANE. 

 Mapa de población por área de residencia 
 
El municipio de Gómez Plata - Antioquia no dispone de un mapa de población por área de residencia; 
sin embargo, la mayoría de la población se encuentra ubicada en la zona urbana. 
 
 

 Grado de urbanización 
 
El municipio de Gómez Plata - Antioquia, presenta un grado de urbanización del 56,4%, esta 
información que varía con respecto al reporte poblacional del DANE, ello indica que la población a 
migrado a la zona urbana lo cual impone retos a la Entidad Territorial con el fin de poder atender 
las NBI de estas poblaciones que salen en busca de mejorar su calidad de vida, esto lleva formular 
mejores estrategias rurales para evitar que la población rural olvide su oficio y tenga la necesidad 
de abandonar el territorio por no encontrarlo productivo. 
 

Tabla 6. Grado de Urbanización, 2023. 
 

 

Fuente: DANE 

 

 Número de viviendas 
 
En el municipio de Gómez Plata - Antioquia según la base de datos del DANE 2018 y su última 
actualización a noviembre de 2021, hay un total de 3825 viviendas, de estas 2235 están ubicadas en 
la zona urbana y 1590 en la zona rural, información que varía con respecto a los años anteriores ya 
que registraba que con el efecto migratorio existe la necesidad de construir unidades de vivienda y 
se genera expansión del territorio. 
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Tabla 7.   Número de viviendas, 2023. 
 

 

Fuente: DANE. 

 

 Número de hogares y mapa 
 
Para el año 2005 el municipio de Gómez Plata - Antioquia contaba aproximadamente con 2607 
hogares, en el área urbana un total de 1561 hogares y en el área rural 1046 hogares información 
consultada en el boletín del DANE censo general 2005, con la actualización de la información 
poblacional a través de DANE podemos evidenciar que los hogares aumentaron en el municipio de 
Gómez Plata – Antioquia y este fenómeno se puede atribuir a la decisión de construir un hogar de 
tipo familiar y no familiar de tener independencia y desarrollar su ciclo de vida de acuerdo con las 
decisiones personales que deseen tomar. En el año 2022 la cantidad del total de hogares es de 3848, 
de estos 2239 pertenecen a la cabecera municipal y 1609 a la zona rural del municipio. 
 
El municipio de Gómez Plata - Antioquia no dispone de un mapa de hogares; sin embargo, la mayoría 
de la población se encuentra ubicada en la zona rural, pero según la información DANE 2018 en el 
área urbana tenemos más hogares conformados que en el área rural. 
 

Tabla 8.  Número de hogares, 2023. 

 

Fuente: DANE. 

 Población por pertenencia étnica 
 

Población por etnia 
 
Definir el tipo de etnia en nuestra población es de vital importancia dado que en una etnia confluyen 
una serie de prácticas culturales, lingüísticas, religiosas y de comportamiento enmarcadas en una 
estructura social, política y, aunque no es imprescindible se puede dar mejor direccionamiento a las 
políticas públicas para que se enfoquen de acuerdo con los grupos poblacionales que tengamos 
definidos y no generalicemos las acciones a desarrollar, en el municipio de Gómez Plata – Antioquia 
solo tenemos identificados los afrocolombianos los cuales representan a un 0.8% de la población y 
los que no informa se desconoce si tienen pertenencia étnica o hacen parte de la población general 
con el 98.47% de la población. 
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Tabla 9.  Población por pertenencia étnica, 2023. 
 

 

Fuente: DANE 
 

Mapa 1: División Política de Gómez Plata – Antioquia  
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Generalidades del PDSP y del PTS. 

En el marco de la implementación del Plan Decenal de Salud Pública -PDSP 2012 – 2021, los 
territorios han formulado dos generaciones de Planes Territoriales de Salud -PTS para los periodos 
de gobierno 2012-2015 y 2016-2019, bajo los lineamientos establecidos por el Ministerio de Salud 
y Protección Social -MSPS, en particular los relacionados con la Estrategia PASE a la Equidad en 
Salud, que han permitido avanzar en el logro de las metas de país en materia de salud pública a 
través de las propuestas estratégicas evidenciadas en los objetos y metas sanitarias formuladas en 
dichos instrumentos de planeación.  
 
Para realizar el monitoreo y evaluación de los PTS y en cumplimiento de lo establecido en la 
Resolución 1536 de 2015, el MSPS definió la metodología para medir el desempeño de la gestión 
integral en salud de las entidades territoriales y establecer el avance y el logro de los objetivos y las 
metas sanitarias definidas en el PTS y su contribución al PDSP (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2015, pág. 17). 
  
En el 2016, posterior a la formulación de los PTS 2016-2019, las entidades territoriales cargaron 
dichos planes al Portal Web PDSP del Ministerio de Salud y Protección Social destinado para tal fin. 
A su vez, a partir de este año, este portal captura desde las Entidades el reporte que referente al 
proceso de gestión operativa a través de los Planes de Acción en Salud y del Componente Operativo 
Anual de Inversión realizan las Entidades Territoriales (ET), en dónde se programan los recursos de 
cada vigencia para la implementación de las intervenciones que permitirán el logro de los objetivos 
y metas sanitarias del componente estratégico del PTS1. 
  
Con estos insumos, a partir del 2016 a través del Portal Web PDSP es posible identificar el nivel de 
cumplimiento de la eficacia operativa o cumplimiento de la programación anual de las entidades 
territoriales. Adicionalmente, y teniendo en cuenta que culminó el periodo de gobierno de las 
administraciones territoriales, es preciso avanzar en la identificación del cumplimiento de las 
metas sanitarias propuestas en los PTS, lo cual corresponde a la evaluación del componente de 
eficacia técnica en el marco de la metodología de monitoreo y evaluación. 
 
Como parte del proceso de evaluación de las metas de resultado programadas por las ET, en el 
presente documento se precisan las orientaciones para su evaluación, con el fin identificar su 
estado de avance en cuatro grandes bloques. El primero, relacionado con la coherencia en la 
formulación de las metas de resultado según lo identificado en la cadena de valor; el segundo que 
tiene en cuenta el avance en los resultados en salud (tendencia de los indicadores en el periodo 
de gobierno); el tercero que hace referencia a la coherencia en la programación de las metas a 
partir de las líneas de base para el proceso de planeación integral en salud en el 2016; y el cuarto 
que muestra la relación del avance de los resultados en salud con la ejecución operativa anual 
de acuerdo a las actividades programadas por línea operativa. 

 

Objetivo General 

Presentar avances y definición de acciones de intervención del Plan Territorial en Salud 2020 - 2023 

Objetivos Específicos 

 Evaluar las condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de 

planeación. 

 Medir el cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud - PTS 

(Eficiencia Técnica) 

 Medir la relación entre la asignación de recursos y la ejecución presupuestal del PTS 

 Medir la comparación de los productos obtenidos frente a los insumos utilizados en salud 

pública 
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 Gestionar el conocimiento derivado de la evidencia necesaria para orientar la formulación 

de los planes y programas que se enmarcan en cada dimensión. 

 Identificar las oportunidades de mejora para Avanzar en las conclusiones para   

Alcance 

Identificar las oportunidades de mejora que le permitan al ente territorial alcanzar las metas 
trazadas en el PTS. 
 

Descripción general de la Metodología 

“La metodología de monitoreo y evaluación de los PTS establecida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social plantea la medición del desempeño de la Gestión Integral en Salud de las 
Entidades Territoriales a través del análisis de los siguientes componentes: a) Gestión 
institucional, b) Eficacia técnica, c) Eficacia financiera y d) Eficiencia, tal como se muestra en 
el siguiente esquema:” 

 

Resultados de la Evaluación. 

1. Condiciones institucionales de las entidades territoriales para el proceso de planeación 

Instrumento en Excel (Medición del componente de Gestión Institucional - 2020-2023) 

a) Indicadores de participación e incidencia política (PEIP) 

1. Participación de los actores del territorio en la Planeación Integral en Salud. 

El municipio de Gómez Plata desde el proceso de planeación integral en salud ha logrado la 

participación activa de los diferentes sectores del territorio, desde el proceso de formulación en 

conjunto con el plan de desarrollo municipal, en los ejercicios de concertación con los actores 

territoriales y las comunidades, y algunas instancias de participación social en salud determinantes 

tales como el consejo territorial de seguridad social donde confluyen los diferentes sectores formo 

parte fundamental del proceso de formulación del plan, las secretarias de desarrollo territorial, 

hacienda municipal, gobierno, la ESE Hospital, la Secretaria de bienestar social, la sociedad civil y los 

demás sectores representantes del municipio son parte activa del proceso por lo que se logra un 

compromiso con calificación del 100% para el presente periodo. 
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2. Abogacía de la autoridad sanitaria 

La autoridad sanitaria en el municipio hace parte de la secretaria de bienestar social, por ello se 

cuenta con un compromiso en la conformación de equipo coordinador tanto de la formulación, 

planeación, ejecución y seguimiento del plan territorial de salud logrando una calificación del 100% 

para el periodo. La autoridad sanitara para el municipio de Gómez Plata cuenta con una participación 

total desde el proceso mismo de la formulación y acorde a las competencias de norma. 

 

3. Incidencia técnica y política de la autoridad territorial 

El municipio de Gómez se obtuvo una respuesta muy positiva para el proceso de formulación del 

plan territorial de salud y su proceso de planeación ha contado con toda la voluntad política, 

estableció una ruta y plan de trabajo para su proceso en que ha incluido los sectores existentes en 

el municipio y ha logrado que cada una de las dependencia y equipo de gobierno hagan parte del 

mismo, la comunidad hace parte fundamental de la formulación y planeación en salud desde el 

consejo territorial de seguridad social y el COPACO, logrando así una calificación de 100%. 

b) Indicador actualizado Análisis de la Situación de Salud (ASIS) 

Al año 2020, 2021 y 2022 se ha realizado la actualización del ASIS generado de esta forma la 

priorización de problemas en salud por cada una de las dimensiones lo que ha permitido realizar 

una planeación objetiva de las acciones a implementar para impactar las respectivas metas de 

resultado, y generar planes, programas y proyectos orientados a impactar positivamente los 

determinantes sociales en salud 

c) Indicadores de integración de la priorización de la caracterización poblacional en el PTS 

(IPCP) 

En relación con la caracterización de la población en cada una de las dimensiones se ha integrado 

en cada una de las dimensiones para la presente vigencia. 

d) Indicador de disponibilidad de instrumentos de la Planeación Integral en Salud 

(DISP_PIS) 

En relación con la disponibilidad de instrumentos de planeación integral en salud se ha determinado 

el proceso de legalización mediante la presentación ante el concejo municipal del plan territorial de 

salud como anexo al plan de desarrollo municipal para el año 2020, aprobado mediante el Acuerdo 

004 de 2020, de igual forma el cargue efectivo en el Sispro y las plataformas destinadas para ello, 

año a año se realiza el proceso de planeación integral en salud, COAI – PAS y es aprobado por el 

Consejo de Gobierno para su respectiva ejecución. El municipio ha realizado el cargue de la 

planeación y seguimiento dando una calificación de 100%. 

e) Indicador de Gestión en Salud Pública de la Autoridad Territorial – GSP 

La autoridad territorial del municipio de Gómez Plata ha realizado una articulación y coordinación 

intersectorial con la secretaria Departamental quien ha brindado constante apoyo y asistencia 

técnica mediante cualificación a los actores a nivel municipal, la conformación de equipo de 

vigilancia epidemiológica, planeación, seguimiento, coordinación del plan, implementación de la 

política de participación social, gestión del aseguramiento, motivación a la afiliación, prestación de 

servicios, gestión de las intervenciones colectivas, gestión de la prestación del servicio, gestión de 

insumos. Logrando un cálculo del indicador de participación del 100. 
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2. Cumplimiento de las metas sanitarias definidas en el Plan Territorial en Salud - PTS (Eficiencia 

Técnica) 

El análisis de datos del año 2023 se realizó con datos preliminares que reposan en el municipio.  

2.1 Metas de resultado actualizadas con el valor actual del indicador 2023 

a. Meta de resultado 
II.  Eficacia técnica metas de resultado: 

Tendencia del indicador 

III. Coherencia de lo 
programado con respecto a 

la línea de base 

Meta establecida por la ET  

No. Meta 
Tipo 
de 

meta 

b. 
Valor 
línea 

de base 
2019 

c. Valor 
actual 

indicador 
2023(Valor 

logrado) 

d. 
Avance 

del 
indicador 

e. 
Tendencia 

del 
indicador 

h. Valor 
programado 

i. 
Semaforización  

 

1 

A 2023, se reducirá a un 
369,7 la tasa de violencia 
intrafamiliar   por cada cien 
mil habitantes en el 
municipio de Gómez Plata 

R 

529,1 7,00 522,10 A 

369,7 

OK 

 

2 

A 2023 se disminuirá el IRCA 
(Índice de riesgo de la 
calidad del agua) en un 65 % 
área rural en el municipio de 
Gómez Plata 

R 

51,2 2,84 48,36 A 

65 
NO 

COHERENCIA 

 

3 

A 2023, El Municipio de 
Gómez Plata mantendrá en 
cero la tasa de mortalidad 
por emergencias y desastres 

M-M 

72 3,67 68,33 D-M 

0 

OK 

 

4 

A 2023, se aumentará a un 
95% la cobertura de 
afiliación al sistema general 
de seguridad social en salud 
a la población informal del 
Municipio. 

A 

70,7 1,60 69,10 D 

95 

OK 

 

5 

A 2023, reducir a un 6,6 % la 
proporción de Bajo Peso al 
Nacer en el municipio 
Gómez Plata. 

R 

0 3,80 -3,80 D 

6,6 
NO 

COHERENCIA 

 

6 

A 2023, disminuir a 40 la 
tasa especifica de 
fecundidad por 100 mil en 
mujeres de 15 a 19 años 

R 

90,69 5,00 85,69 A 

40 

OK 

 

7 

A 2023, reducir la 
morbilidad por 
enfermedades hipertensivas 
en el 25% en población 
entre 30 y 70 años. 

R 

7,7 3,60 4,10 A 

25 
NO 

COHERENCIA 

 

8 

A 2023 Alcanzar el 95 % de 
cobertura en DPT en 
menores de un año en el 
municipio de Gómez Plata 

A 

30 2,36 27,64 D 

95 

OK 

 

9 
A 2023, aumentar la 
cobertura del 

A 
0 7,01 -7,01 A 

95 
OK 
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aseguramiento en salud en 
el Municipio de Gómez Plata 

10 

En 2023, se mantendrá en 0 
la mortalidad por 
destruición en menores de 5 
años en el Municipio de 
Gómez Plata 

M-M 

77,85 2,88 74,97 D-M 

0 

OK 

 

 

Análisis evaluación y definición de acciones de intervención 

Al verificar el cumplimiento, se observa que las siguientes metas no superaron el indicador 

programado para el año 2023: 

 A 2023, se aumentará a un 95% la cobertura de afiliación al sistema general de seguridad 

social en salud a la población informal del Municipio. 

Para lograr las metas proyectadas en esta obligación es necesario, fortalecer las acciones desde 

la Secretaria de Salud y Protección Social en:  

- Captación y verificación de los usuarios el SGSSS en el municipio.  

- Intensificar las campañas de evasión y elusión.  

- Realizar lecturas públicas de forma periódica en las zona urbana y rural del municipio.  

 A 2023 Alcanzar el 95 % de cobertura en DPT en menores de un año en el municipio de 

Gómez Plata 

- Fortalecer las campañas de vacunación en las instituciones educativas del municipio. 

- Sensibilizar a los padres de familia sobre la importancia de la vacuna contra DPT 

cumpliendo con los tiempos establecidos en el esquema de vacunación. 

- Organizar jornadas de educación y vacunación sobre la inmunización contra DPT, con el 

fin de captar a los niños con difícil acceso al servicio de vacunación 

2.2 Relación con eficacia técnica operativa (2020-2023): Presentar el avance al año 2023. 

a. Meta de resultado 
IV. Relación con eficacia técnica operativa 

Cumplimiento según lo programado por línea 
operativa 

No. Meta 

2020 2021 2022 2023 

PS GR GSP PS GR GSP PS GR GSP PS GR GSP 

1 

A 2023, se reducirá a un 
369,7 la tasa de violencia 
intrafamiliar   por cada cien 
mil habitantes en el 
municipio de Gómez Plata 100% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 

2 

A 2023 se disminuirá el 
IRCA (Índice de riesgo de la 
calidad del agua) en un 65 
% área rural en el municipio 
de Gómez Plata 100% SP SP SP 104% SP 100% SP SP 100% SP SP 

3 

A 2023, El Municipio de 
Gómez Plata mantendrá en 
cero la tasa de mortalidad 
por emergencias y 
desastres SP 100% SP 100% SP SP SP 100% SP SP 100% SP 
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4 

A 2023, se aumentará a un 
95% la cobertura de 
afiliación al sistema general 
de seguridad social en salud 
a la población informal del 
Municipio. 100% SP SP SP 114% SP 100% SP SP 100% SP SP 

5 

A 2023, reducir a un 6,6 % 
la proporción de Bajo Peso 
al Nacer en el municipio 
Gómez Plata. 100% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 

6 

A 2023, disminuir a 40 la 
tasa especifica de 
fecundidad por 100 mil en 
mujeres de 15 a 19 años 100% SP SP 105% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 

7 

A 2023, reducir la 
morbilidad por 
enfermedades 
hipertensivas en el 25% en 
población entre 30 y 70 
años. 86% SP SP 119% SP SP 100% SP SP 100% SP SP 

8 

A 2023 Alcanzar el 95 % de 
cobertura en DPT en 
menores de un año en el 
municipio de Gómez Plata 100% SP SP SP 103% SP SP 100% SP 100% SP SP 

9 

A 2023, aumentar la 
cobertura del 
aseguramiento en salud en 
el Municipio de Gómez 
Plata 100% SP SP SP SP 100% SP SP 105% SP SP 100% 

10 

En 2023, se mantendrá en 0 
la mortalidad por 
destruición en menores de 
5 años en el Municipio de 
Gómez Plata SP SP 100% SP SP 103% SP 100% SP 100% SP SP 

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

Se evidencia que a 2023 se lograron cumplir las metas establecidas en la gestión de salud pública, 

promoción de la salud y gestión del riesgo, según fueron programadas.  En el periodo 2020 – 2023 

logro dar cumplimiento en relación con eficacia técnica operativa en las metas, por lo cual se 

pretende fortalecer las acciones para el mantenimiento y aumento de las metas según sea 

educadores a trabajar.  
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3. Eficacia Financiera 

Eficacia financiera anual 2020 

 

Eficacia financiera anual 2021 

 

Eficacia financiera anual 2022 
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Eficacia financiera anual 2023 

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

Para el año 2020 se evidencia una eficacia financiera del 99,94 siendo esta favorable para el 

municipio de Gómez Plata, donde se puede establecer que los recursos fueron ejecutados acorde a 

las necesidades y prioridades en salud. Para las dimensiones Convivencia social y salud mental, 

Sexualidad, derechos  

sexuales y reproductivos, Salud ambiental, Seguridad alimentaria y nutricional, Transversal gestión 

diferencial de poblaciones vulnerables y Fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión en 

salud se evidencia una ejecución del 100 %, mientras que para las dimensiones Vida saludable y 

enfermedades transmisibles un 87 %, para Salud y ámbito laboral un 94,36 % y para Vida saludable 

y condiciones no transmisibles un 75% lo que conlleva a realizar un seguimiento más riguroso a las 

acciones en unas próximas vigencias en aras, de lograr un mejor impacto en salud. 

Para el año 2021 se evidencia una eficacia financiera del 98.04% siendo esta favorable para el 

municipio de Gómez Plata donde se puede concluir una eficacia financiera alta, los recursos fueron 

planeados y ejecutados eficientemente, en esta medida se identifica que algunas dimensiones 

presentan diferencias, Vida saludable y condiciones no transmisibles con un 95,33 %, Seguridad 

alimentaria y nutricional con un 96,43 %, Salud ambiental con un 82,64, Vida saludable y 

enfermedades transmisibles con un 97,3Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos con un 98,87 

y Convivencia social y salud mental con un 99,23, lo que se refiere a la totalidad de los recursos 

recaudados para inversión en ambas dimensiones, los cuales no fueron el total de los planeados. 

Para las demás dimensiones se identifica una ejecución del 100% 

Para el año 2022 a diferencia de la dimensión vida saludable y condiciones no transmisibles, que se 

ejecutó el 61,7% de los recursos programados, las demás dimensiones presentan ejecución del 100% 

indicando esto un cumplimiento positivo en la destinación de recursos para el cumplimiento de cada 

una de las metas propuestas 

Para el año 2023 se logró tener una eficacia financiera del 100% en todas las dimensiones, logrando 

cumplir con las metas trazadas y aumentar el porcentaje de cumplimiento respecto a los años 

anteriores. 

Durante el periodo 2020 – 2023 se logró mantener una eficacia financiera sobre el 98%, y durante 

cada año se iban generando acciones, para mejorar los indicadores, fortalecer las acciones, con el 

fin de realizar una destinación de recursos correcta, acorde las necesidades de la comunidad, 

manteniendo las metas que ya se encontraban en 100% y fortaleciendo las otras dimensiones para 

en 2023 lograr un cumplimiento en cada del 100% 
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4. Eficiencia 

Eficiencia 2020 

 

Eficiencia 2021 

 

Eficiencia 2022 
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Eficiencia 2023 

 

 

Análisis, evaluación y definición de acciones de intervención 

En el año 2020 se logró tener una eficacia operativa del 98% logrando dar cumplimiento a los 

planteado en la mayoría de las dimensiones, dejando ver que se necesita fortalecer las acciones 

frente a la mortalidad por enfermedades no transmisibles. Para el 2021 se le logro una eficacia de 

102.6% superando algunas acciones el 100% de los proyectado, con el compromiso de generar 

estrategias que nos ayuden a disminuir el Índice de riesgo de la calidad del agua. Para el 2022 se 

logró un porcentaje de 101.7, en el cual se logró dar cumplimiento a todos los objetivos y para el 

año 2023 se obtuvo un porcentaje del 100%, en el que se observa el cumplimiento y la eficacia 

operativa según lo planteado.  
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Conclusiones 

 

 Se evidencia un importante trabajo intersectorial que permite que los planes y proyectos a 

nivel municipal tengan un enfoque en las verdaderas prioridades que permitan el 

mejoramiento no solo de indicadores sino de calidad de vida de los pobladores del 

Municipio. 

 Se cuenta con voluntad de todos los actores territoriales, aportando desde la experiencia y 

el conocimiento información que ha permitido caracterizar y enfocar de manera adecuada 

los esfuerzos humanos, técnicos y financieros para la formulación y cumplimiento de las 

metas. 

 Con esta revisión se relaciona de manera positiva la elaboración del ASIS, resaltando la 

importancia de que sea un trabajo en conjunto con cada una de las dependencias 

relacionadas para obtener un producto afín a las necesidades observables dentro del PTS y 

el ASIS. 

 Para resaltar la destinación de los recursos al cumplimiento de cada una de las metas, lo que 

evidencia una correcta programación financiera que permite la ejecución de los planes y 

proyectos con un desarrollo y finalización ajustados a los recursos municipales. 

 El proceso de evaluación del Plan Territorial de Salud (PTS) deja ver el mantenimiento de las 

metas del periodo 2020 – 2023, en el cual podemos observar las metas y dimensiones que 

se deben aunar los esfuerzos y poder tener mayor impacto en las poblaciones del municipio. 

 Continuar con las acciones en salud, enfocando la población que  
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